
 

 

Anuncio de la Dirección General de Transportes y Movilidad, por el que se inicia el periodo de 
información pública del estudio de impacto ambiental del proyecto de aeródromo privado de 
uso restringido Dehesa El Molinillo, a realizar en el término municipal de Retuerta del Bullaque 
(Ciudad Real), cuyo promotor es Nortia Agricultural, S.A. (Expediente ACM-028-
KMGB/2025/000002). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación 
Ambiental en Castilla-La Mancha y en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, se somete a información pública durante treinta (30) días hábiles, el 
anteproyecto y el estudio de impacto ambiental cuyos datos básicos son:  

- Expediente: ACM-028-KMGB/2025/000002 

- Promotor: Nortia Agricultural, S.A 

- Proyecto: Proyecto constructivo para aeródromo de uso privado en El Molinillo 

- Situación: En la zona sur de la finca Dehesa de El Molinillo del término municipal de Retuerta 
del Bullaque (Ciudad Real). 

- Descripción: El proyecto consiste en la instalación de un aeródromo de uso restringido en el 
municipio de Retuerta del Bullaque (Ciudad Real), que se utilizará para el acceso de clientes 
interesados en los productos de la finca Dehesa de El Molinillo, y puntualmente, para 
emergencias, en horario diurno. 

- Características principales: El aeródromo contará con una pista de 1900 m de longitud y 30 m 
de anchura, que se emplaza sobre una franja de 2020 m de longitud y 150 m de anchura. Resas 
de entrada y salida de 90x60 metros, longitud mayor paralela al eje de la pista, y calle de rodaje 
de 70x15 metros perpendicular al eje de la pista, con sus respectivos sobreanchos para el giro 
de las aeronaves y franja de 12,5 metros a cada lado. El pavimento de la pista tendrá una capa 
superficial SMA 11. La pista tendrá una orientación 10-28. 

Se construirá una zona de plataforma con capacidad para 3 stands, un código C y dos códigos B, 
un hangar de dimensiones 40x40x11 metros de alto y una zona de aparcamiento para ocho 
coches, instalaciones de bienvenida e instalaciones para alojar cuadro eléctrico, un generador, 
depósito de agua y espumógeno. 

- Previsión de operaciones: Se prevé que la media de utilización sea de 2 operaciones semanales, 
lo que supone un total de aproximadamente 100 operaciones anuales. 

- Las Coordenadas de Proyecto son las siguientes: 

Coordenadas UTM Aeródromo Dehesa El Molinillo (ETRS89, Huso 30): 

X: 39.4262611 

Y: -4.1930722 

Altitud sobre el nivel del mar: 693 m 

En coordenadas geográficas: 

Latitud: 39° 25’ 34,54’’ N 

Longitud: 04° 11’ 35,06’’ W 
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Quienes lo consideren oportuno, podrán consultar el expediente relativo al estudio de impacto 
ambiental y formular las correspondientes alegaciones en el plazo señalado, desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.  

La documentación de evaluación de impacto ambiental de este proyecto puede ser consultada 
en formato digital en el siguiente enlace:  

https://almacen.redsara.es/sending/public/d454123a-fe0d-4f52-a137-b464a34c3bc9 

Nota: La documentación relativa al EIA se encuentra incluida en el Anexo 09 (Integración 
Ambiental) del anteproyecto. 

Durante el plazo indicado, esta documentación también se encontrará a disposición de cuantos 
quieran examinarla en la Dirección General de Transportes y Movilidad (Paseo Cristo de la Vega, 
s/n 45071, Toledo), previa cita en el teléfono 925266985.  

Las alegaciones pueden ser remitidas por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica de 
la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, a través del siguiente enlace: 
https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=SJLZ siempre y 
cuando se disponga de DNI electrónico o certificado digital análogo. En el caso de que no exista 
obligación de la presentación telemática podrán remitirse a la siguiente dirección postal del 
órgano sustantivo: Dirección General de Transportes y Movilidad, Paseo Cristo de la Vega, s/n, 
45071-Toledo. 

Toledo, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

 

 

 

Fdo.: Lucia Balmaseda Solera 
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